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INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Nombre del Contratista: ELECTRICOS Y COMUNICACIONES ELECTROCOM S.A.S. 

Número de Identificación: 800.229.279-4 Tipo de Identificación:  Cédula de ciudadanía  NIT: X 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Número de contrato: CCE-302-2026 

Fecha de Inicio del 
Contrato: 

05 05 2026 Fecha de Terminación de 
Contrato 

 10  07 2026 

Valor total del 
contrato: 

11.536.455,00 Número de compromiso 
presupuestal- RP: 

39926 

Objeto del contrato: Adquisición del licenciamiento de AudioCodes con el fin de optimizar las 
comunicaciones internas asociadas a los servicios de información para la 
compra pública de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 
Compra Eficiente. 

 

INFORMACIÓN DETALLADA DEL PAGO AL CONTRATISTA 

Cuenta de 
cobro: 

 Factura: 
 

 FE 4961 

Número de pago 
correspondiente a la 

vigencia: 
1 de 1 

Periodo informado 
desde: 

1 06 2026 Hasta: 4 06 2026 

Valor por cobrar en 
números: 

$ 11.536.455,00 

 

INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Nombre del 
supervisor: 

Wilson Eduardo Coronado Becerra 

Cargo del 
supervisor: 

Analista T2-G6 

Informe de 
ejecución en 
el periodo y 
observaciones 
del 

supervisor: 

Obligación: 

  

1. Realizar la entrega de licenciamiento de sesión borden Controles 

Audiocodes, incluida la renovación del servicio de Soporte técnico 

especializado 5x8 y 7x24 para Gateway AudioCodes Mediant VE SBC 

7.20A.258.826 y renovación de la garantía para AudioCodes Mediant VE SBC 7.20A.258.826 

Direct Routing. 
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 El proveedor realiza entrega de documento de soporte para ingreso a almacén, en el cual 

relaciona el licenciamiento adquirido.  
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2. Realizar pruebas de funcionamiento posterior a la instalación de 

licenciamiento.  

 

 

 
 

 

 

Se realizan pruebas de funcionamiento del licenciamiento realizando llamadas a la línea de 

la agencia, se evidencia que funciona sin problema.  
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3. Realizar el soporte técnico, acompañamiento o vigilancia electrónica, ya sea vía web, 

teléfono o correo electrónico a los usuarios administradores para garantizar la disponibilidad 

y perfecto funcionamiento de las licencias, por el termino de vigencia del licenciamiento, es 

decir (12) meses contados a partir de su activación. 

 

Se realiza solicitud de soporte al proveedor por inconvenientes presentandos en la línea 

telefónica los cuales fueron atendidos y solucionados con la asistencia recibida, 

garantizando el correcto funcionamiento del servicio.  
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4. El contratista deberá entregar el 100% de los roles y/o claves de acceso a los 

administradores encargados de la red de la entidad, para garantizar la entrega de las 

licencias. 

 

Se realiza validaciones pertinentes y se identifica que el proveedor no tiene perfiles de 

administración en el servicio de audiocodes, es administrado directamente por la entidad.  

 

 

5. Entregar un documento donde certifique la renovación de garantía directa con el 

fabricante AudioCodes. 

 
El proveedor realiza entrega de documento en el cual certifica la renovación del 

licenciamiento. 

 

6. Realizar la entrega de un documento de garantía por concepto técnico por el término de 

1 año a partir del acta de inicio. 

 

El proveedor realiza entrega de documento en el cual certifica la renovación del soporte. 

 

 

7. Realizar una capacitación de mínimo 2 horas a máximo 8 personas del grupo de 

infraestructura de administración del AudioCodes. 
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8. Responder por las acciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato, 

y de la ejecución del mismo. 

 

No se presentaron inconvenientes derivados de la celebración del contrato.  

 

9. El contratista debe mantener informado al supervisor de cualquier 

circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato. 

 

No se presentaron inconvenientes derivados de la celebración del contrato.  

 
 

10. Realizar el soporte técnico, acompañamiento o vigilancia electrónica, ya sea vía web, 

teléfono o correo electrónico a los usuarios administradores para garantizar la disponibilidad 

y perfecto funcionamiento de las licencias, y en caso de ser requerido escalar solicitudes al 

fabricante. 

 

11. Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del contrato. 

 

 

 
NOTA 1.  

 

Teniendo en cuenta los lineamientos informados por parte de la Administración de SIIF Nación 

en Circular Externa 042 del 26 de diciembre de 2023 expedida por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, se realizó la verificación y aprobación en el sistema SIIF Nación además de 

la aprobación en TVEC. 
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¿Se ha 
materializado 
los riesgos de 
la 
contratación 

contenidos en 
el Estudio 
Previo? 

SI  NO 

   
 
   X 

Justificación 
(En caso de 
ser afirmativo 

el riesgo): 

  N/A 

Firma para 
aprobación: 

El supervisor certifica que el proveedor cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las 
obligaciones establecidas en el periodo. 

Igualmente certifica que el proveedor dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de 
seguridad social y cumplió con los aportes de salud, pensión y ARL. 

 
 

 

*Nota: 
Estimado supervisor; recuerde cargar este documento en versión pdf en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, para la aprobación 
del pago del contratista. 

  
 

VERSIÓN CÓDIGO FECHA ELABORÓ REVISÓ APROBÓ DESCRIPCIÓN CAMBIO 
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01/23/2020 

 
Paula Silva 

Campos 
Contratista 

 
Gonzalo 

Quintero Perilla 
Contratista 

 
Claudia 
Ximena 
López 

Secretaria 
General 
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11/06/2020 

 
Andrés 

Cárdenas 
Gestor T1 
grado 15 

 
Gonzalo 

Quintero Perilla 
Asesor 

 
Claudia 
Ximena 
López 

Secretaria 
General 

 
Inclusión del campo de 

materialización del riesgo de 
contratación (Si- No- Justificación), 
y aclarando que al finalizar debe 

estar la firma del supervisor. 

 


